
  

 

RESUMEN CIUDADANO 
 
 

 

NÚMERO  
DE  

EXPEDIENTE 
 

  
 

TIPO DE SOLICITUD 
 

  
 

FECHA EN QUE 
RESOLVIMOS 

 

 

INFOCDMX/RR.IP.3044/2022 

 ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA 

  
10 de agosto de 2022 

 

 

¿A QUIÉN SE DIRIGIÓ LA SOLICITUD (SUJETO OBLIGADO)? 
 

 
Alcaldía Benito Juárez. 

 

 
       ¿QUÉ SE PIDIÓ? 

 

  
    ¿QUÉ RESPUESTA SE DIO? 

 
Versión pública del expediente que se 

aperturó por el procedimiento administrativo 

a un inmueble. 

 

 Que la requerido no constituía una solicitud de 
acceso a información pública, por tratarse de 
hechos futuros.  

 

¿POR QUÉ SE INCONFORMÓ LA 
PERSONA SOLICITANTE? 

 

  
¿QUÉ RESOLVIMOS Y POR QUÉ? 

 

Porque no se dio trámite a su solicitud 
 

 REVOCAR la respuesta, porque no se turnó la 
solicitud a las unidades administrativas 
competentes 
 

 
 

 ¿QUÉ SE ENTREGARÁ? 
 

  
     PALABRAS CLAVE 

Una respuesta en que se pronuncien sobre lo 
solicitado las unidades administrativas 
competentes.  

 Versión, pública, expediente, verificación 

 

 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

PONENCIA DE LA COMISIONADA CIUDADANA  

MARINA A. SAN MARTÍN REBOLLOSO 
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En la Ciudad de México, a diez de agosto de dos mil veintidós.   

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.3044/2022, generado con 

motivo del recurso interpuesto por la parte recurrente en contra de la Alcaldía Benito 

Juárez, se formula resolución en atención a los siguientes: 

 

ANTECEDENTES: 

 

I. Presentación de la solicitud. El treinta y uno de mayo de dos mil veintidós, se tuvo a 

la particular presentando una solicitud de acceso a la información pública, a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, a la que correspondió el número de folio 

092074022001653, mediante la cual se solicitó a la Alcaldía Benito Juárez lo siguiente: 

 
“Con base en la respuesta dada a la solicitud de información 092074022001006 donde se 

menciona "En breve se emitirá procedimiento administrativo (orden de vista de verificación) al 

inmueble" le solicito la versión pública del expediente que se aperturó por el procedimiento 

administrativo al inmueble en cuestión..” (sic) 

 
Medio para recibir notificaciones: Correo electrónico. 
 
Medio de Entrega: Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información 
de la PNT 

 
II. Respuesta a la solicitud. El nueve de junio de dos mil veintidós, a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, el sujeto obligado respondió a la solicitud de la 

particular, en los siguientes términos: 

 

“… 
Le informo que, visto el contenido, se considera pertinente indicar que dichas afirmaciones no 
se encuentran encaminadas a combatir la legalidad de la respuesta emitida, toda vez que sus 
argumentos constituyen HECHOS FUTUROS y que únicamente expresan una serie de 
apreciaciones subjetivas, omitiendo exponer argumentación alguna para combatir los 
fundamentos legales y consideraciones en que se sustenta la respuesta sujeta a revisión, por 
lo que las mismas resultan inoperantes.  
Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis jurisprudencial emitida por el Poder Judicial de la 
Federación que se transcribe a continuación:  
 
No. Registro: 173,593  
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Jurisprudencia  
Materia(s): Común  
Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  
XXV, Enero de 2007  
Tesis: I.4o.A. J/48  
Página: 2121  
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. SON INOPERANTES CUANDO LOS 
ARGUMENTOS EXPUESTOS POR EL QUEJOSO O EL RECURRENTE SON AMBIGUOS Y 
SUPERFICIALES. Los actos de autoridad y las sentencias están investidos de una presunción 
de validez que debe ser destruida. Por tanto, cuando lo expuesto por la parte quejosa o el 
recurrente es ambiguo y superficial, en tanto que no señala ni concreta algún razonamiento 
capaz de ser analizado, tal pretensión de invalidez es inatendible, en cuanto no logra construir 
y proponer la causa de pedir, en la medida que elude referirse al fundamento, razones 
decisorias o argumentos y al porqué de su reclamación. Así, tal deficiencia revela una falta de 
pertinencia entre lo pretendido y las razones aportadas que, por ende, no son idóneas ni 
justificadas para colegir y concluir lo pedido. Por consiguiente, los argumentos o causa de 
pedir que se expresen en los conceptos de violación de la demanda de amparo o en los 
agravios de la revisión deben, invariablemente, estar dirigidos a descalificar y evidenciar la 
ilegalidad de las consideraciones en que se sustenta el acto reclamado, porque de no ser así, 
las manifestaciones que se viertan no podrán ser analizadas por el órgano colegiado y deberán 
calificarse de inoperantes, ya que se está ante argumentos non sequitur para obtener una 
declaratoria de invalidez.  
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO.  
Amparo en revisión 43/2006. Juan Silva Rodríguez y otros. 22 de febrero de 2006. Unanimidad 
de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Claudia Patricia Peraza Espinoza.  
Amparo directo 443/2005. Servicios Corporativos Cosmos, S.A. de C.V. 1o. de marzo de 2006. 
Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron  
Petit. Secretario: Alfredo A. Martínez Jiménez.  
Amparo directo 125/2006. Víctor Hugo Reyes Monterrubio. 31 de mayo de 2006. Unanimidad 
de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretario: Alfredo A. Martínez Jiménez.  
Incidente de suspensión (revisión) 247/2006. María del Rosario Ortiz Becerra. 29 de junio de 
2006. Unanimidad de votos. Ponente: Alfredo A. Martínez Jiménez, secretario de tribunal 
autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Alma Flores Rodríguez.  
Incidente de suspensión (revisión) 380/2006. Director General Jurídico y de Gobierno en la 
Delegación Tlalpan. 11 de octubre de 2006.  
Unanimidad de votos. Ponente: Jesús Antonio Nazar Sevilla. Secretaria: Indira Martínez 
Fernández.”  
Novena Época  
Registro: 187335  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tesis Aislada  
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  
XV, Abril de 2002  
Materia(s): Común  
Tesis: XXI.4o.3 K  
Página: 1203 
AGRAVIOS EN LA REVISIÓN. SON IMPROCEDENTES LOS QUE VERSAN SOBRE 
HECHOS QUE NO TIENEN RELACIÓN CON LA LITIS RESUELTA POR EL A QUO.  
Son improcedentes los agravios en la revisión, cuando de su texto se concluye que 
únicamente son simples manifestaciones aducidas por el recurrente, relativas a hechos 
históricos y sucesos acaecidos en determinada época, toda vez que deben calificarse como 
cuestiones subjetivas inherentes a su idiosincrasia, que sólo constituyen propósitos privados 
y particulares que cada quien conciba, y cuya pretendida consecución determina los actos 
exteriores del sujeto, que en su conjunto constituyen el desenvolvimiento de la personalidad 
humana, por lo que al no tener ninguna relación con la litis resuelta por el a quo, dado que no 
fueron abordados en la sentencia recurrida, en la cual se resolvió sobreseer el juicio de 
garantías respectivo, no es factible su examen; amén de que en el recurso de revisión sólo 
puede resolverse respecto de los agravios que sean la consecuencia de una violación a la ley 
aplicable en el caso en estudio, pues aunque en una sentencia se cause perjuicio, por muy 
grave que sea, los Tribunales Colegiados de Circuito no podrían remediarlo, mientras no se 
demuestre, en esta instancia constitucional, que la sentencia ha sido dictada con infracción a 
uno o varios preceptos legales; salvo que se esté en la hipótesis de la suplencia absoluta de 
la queja, en términos del artículo 76 bis de la Ley de Amparo.  
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO.  
Amparo en revisión 8/2002. Eloim Pérez Laurel. 31 de enero de 2002. Unanimidad de votos. 
Ponente: Martiniano Bautista Espinosa.  
Secretario: J. Ascención Goicochea Antúnez.  
 
De conformidad con el contenido de las disposiciones legales antes citadas y después de 
analizar los requerimientos de información en estudio, se determina que el particular no 
pretende acceder a información pública preexistente o generada por este Sujeto Obligado y 
contenida en algún documento impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, 
que esta Alcaldía tenga la obligación generar, administrar, obtener, adquirir, transformar o 
poseer en virtud del ejercicio de las facultades, funciones, competencias concedidos por la 
Ley, respecto a los inconvenientes que de manera subjetiva dice de una o varias situaciones 
que no se encuentran amparadas en algún documento generado, administrado o en nuestro 
poder de conformidad con nuestras atribuciones, lo que contraviene precisamente el contenido 
de la normatividad antes transcrita, en consecuencia únicamente se obtendría una declaración 
o un pronunciamiento de índole subjetivo, carente de fundamentación y motivación, siendo 
éstos requisitos esenciales en la emisión de todo acto de autoridad.  
 
En ese sentido, es evidente que lo requerido no corresponde a una solicitud de acceso a la 
información pública, situación que escapa del ejercicio del derecho de acceso a la información 
pública; lo cual de ninguna manera puede constituir un planteamiento atendible por la vía del 
derecho de acceso a la información pública;  
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Dicha información, se expide, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 219 de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México.  
 
Artículo 219. Los sujetos obligados entregarán documentos que se encuentren en sus 
archivos. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la 
misma, ni el presentarla conforme al interés particular del solicitante. Sin perjuicio de lo 
anterior, los sujetos obligados procurarán sistematizar la información.  
 
Es importante resaltar que esta Oficina a mi cargo emite las respuestas a las solicitudes de 
Acceso a la Información Pública con base en las resoluciones de los Titulares de las Unidades 
Administrativas de este Ente Obligado, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 56 fracción IX del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Distrito Federal, así mismo en base a lo dispuesto por el artículo 192 de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, el cual establece: “Los procedimientos relativos al acceso a la información se regirán 
por los principios de: máxima publicidad, eficacia, antiformalidad, gratuidad, sencillez, 
prontitud, expedites, y libertad de información”  
 
Finalmente en caso de inconformidad a la respuesta dada a su solicitud, con fundamento en 
lo que establecen los artículos 236 y 237 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se hace del conocimiento del 
interesado que podrá interponer Recurso de Revisión, ante el Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de 
la CDMX, contando con un término de quince días siguientes a la notificación de su solicitud. 
 
…” (Sic) 
 

III. Presentación del recurso de revisión. El catorce de junio de dos mil veintidós, la 

persona recurrente, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, interpuso 

recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el sujeto obligado a su solicitud 

de acceso a la información pública, por el que señaló lo siguiente: 

 
Acto o resolución que recurre: 
“El dia 31 de mayo de 2022 ingrese la solitud 092074022001653 en la que solicitaba la 
siguiente informacion:  
 
“Con base en la respuesta dada a la solicitud de información 092074022001006 donde se 
menciona "En breve se emitirá procedimiento administrativo (orden de vista de verificación) al 
inmueble" le solicito la versión pública del expediente que se aperturó por el procedimiento 
administrativo al inmueble en cuestión.” 
 
Considero que se violó mi derecho a la información por la siguientes razones:  
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1. El servidor público Director de la Unidad de Transparencia de la Alcaldía Benito 
Juárez, Eduardo Pérez Romero, ni siquiera remitió mi solicitud de información a las áreas 
competentes como lo establece la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México en su artículo 93.  
 
“Artículo 93. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia: 
I. Capturar, ordenar, analizar y procesar las solicitudes de información presentadas ante el 
sujeto obligado; 
II. Recabar, publicar y actualizar la información pública de oficio y las obligaciones de 
transparencia a las que refiere la Ley; 
III. Proponer al Comité de Transparencia del sujeto obligado, los procedimientos internos que 
contribuyan a la mayor eficiencia en la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
IV. Recibir y tramitar las solicitudes de información, así como darles seguimiento hasta la 
entrega de la misma, haciendo entre tanto el correspondiente resguardo; 
…” 
 
2. El servidor público Director de la Unidad de Transparencia de la Alcaldía Benito 
Juárez, Eduardo Pérez Romero ofrece una respuesta a mi solicitud basada en un juicio 
personal de su criterio e intentado “fundándolo y motivándolo” en tesis jurisprudenciales 
sumamente técnicas e inentendibles para mí, un ciudadano que ejerce su Derecho de Acceso 
a la Información. 
 
3. El servidor público Director de la Unidad de Transparencia de la Alcaldía Benito 
Juárez, Eduardo Pérez Romero califica mi solicitud como: “cuestiones subjetivas inherentes a 
su idiosincracia, que solo contituyen propósitos privados y particulares que cada quien 
coincibe…” 
Cuando en primer lugar, mi solicitud fue expresada en términos de la respuesta recibida del 
folio 092074022001006  (mismo que se menciona en mi solictud de acceso a la información) 
en la que el servidor público Lic. Juan Carlos Saldaña Rodriguez, Subdirector Juridico remite 
al Lic. Diego Alberto Vergara, Jefe de la Unidad Departamental de Verificación Administrativa 
“C” .  
 
En segundo lugar, el procedimiento de verificación administrativa a los inmuebles en 
construcción, es de orden público y una de las obligaciones administrativas del SO de acuerdo 
al Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal.” (sic) 

 

IV. Turno. El catorce de junio de dos mil veintidós, la Secretaría Técnica de este Instituto 

tuvo por recibido el recurso de revisión descrito en el numeral anterior, al que 

correspondió el número INFOCDMX/RR.IP.3044/2022, y lo turnó a la Ponencia de la 

Comisionada Ciudadana Marina Alicia San Martin Rebolloso para que instruyera el 

procedimiento correspondiente. 
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V. Admisión. El diecisiete de junio de dos mil veintidós, este Instituto, con fundamento 

en lo establecido en los artículos, 51, fracciones I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234, 236, 

237, 239 y 243, fracción I, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, admitió a trámite el presente recurso 

de revisión interpuesto, en el que recayó el número de expediente 

INFOCDMX/RR.IP.3044/2022. 

 

Del mismo modo, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracción II de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, puso a disposición de las partes el expediente de mérito, para que, en un plazo 

máximo de 7 días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y, exhibieran las 

pruebas que considerasen necesarias o expresaran sus alegatos. 

 

VI. Alegatos. De las constancias que obran en el expediente, no se desprende promoción 

alguna de la parte recurrente o del sujeto obligado tendiente a manifestar lo que a su 

derecho conviniera, exhibir pruebas o formular alegatos, en el término concedido para 

ello.  

 

VII. Cierre. El ocho de agosto de dos mil veintidós, se decretó el cierre del periodo de 

instrucción y ordenó la elaboración del proyecto de resolución correspondiente. 

En razón de que fue debidamente substanciado el expediente en que se actúa, como 

consta de las actuaciones que obran en el mismo y que no existe diligencia pendiente de 

desahogo se ordenó emitir la resolución que conforme a derecho proceda, de acuerdo 

con las siguientes 

 
C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

PRIMERA. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, es 

competente para conocer respecto del asunto, con fundamento en lo establecido en el 

artículo 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

artículo 7 apartados D y E y 49 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 37, 
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53, fracción II, 239 y 243 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y 2, 12, fracción IV, 14, fracciones III, IV y 

VII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDA. Causales de improcedencia Previo al análisis de fondo de los argumentos 

formulados en el recurso que nos ocupa, esta autoridad realiza el estudio oficioso de las 

causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio 

preferente, atento a lo establecido por la Jurisprudencia número 940, publicada en la 

página 1538, de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 

1917-1988, que a la letra dice: 

 

“IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse 

previamente la procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden 

público en el juicio de garantías.” 

 

Para tal efecto, se cita el artículo 248 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, que contiene las hipótesis de 

improcedencia:  

  
“Artículo 248. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la Ley;  

II. Se esté tramitando, ante los tribunales competentes, algún recurso o medio de defensa 

interpuesta por la recurrente;  
III. No se actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; o   
VI. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los 

nuevos contenidos.”   

  

De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, es posible advertir que 

no se actualiza alguna de las causales de improcedencia del recurso de revisión por lo 

siguiente:  
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1. La parte recurrente interpuso el recurso de revisión dentro del plazo de quince días 

hábiles previsto en el artículo 236 de la Ley de la materia.  

  

2. Este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún recurso o 

medio de defensa presentado por la parte recurrente, ante los tribunales 

competentes, en contra del acto que impugna por esta vía.  

  

3. En el presente caso, se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 

234, fracción X, de la Ley de Transparencia, debido a que la parte recurrente se 

inconformó por la falta de trámite a su solicitud de información. 

  

4. En el caso concreto, no se formuló prevención a la parte recurrente, por lo que el 

recurso de mérito se admitió a trámite por acuerdo de fecha diecisiete de junio de 

dos mil veintidós.   

  

5. La parte recurrente no impugna la veracidad de la respuesta.  

  

6. No se advierte que la parte recurrente haya ampliado o modificado los términos de 

su solicitud al interponer el recurso de revisión que nos ocupa. 

   

Causales de sobreseimiento. Por otra parte, por ser de previo y especial 

pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.  

  

Al respecto, en el artículo 249 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se prevé:  

  
“Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los siguientes 

supuestos:   

  

I. El recurrente se desista expresamente;   

II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o   

III. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia.”  
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De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, es posible advertir que 

no se actualiza alguna de las causales de sobreseimiento del recurso de revisión, ya que 

el recurrente no se desistió; no se advierte alguna causal de improcedencia y no se ha 

quedado sin materia el recurso. 

 

En consecuencia, se procederá a realizar el estudio de fondo, para determinar si la 

respuesta otorgada por el sujeto obligado se ajusta a las disposiciones de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

TERCERA. Estudio de fondo. Con el objeto de ilustrar la controversia planteada y lograr 

claridad en el tratamiento del tema en estudio, resulta conveniente precisar la solicitud de 

información, la respuesta del Sujeto Obligado, los agravios de la parte recurrente, así 

como las manifestaciones y pruebas ofrecidas por ambas partes.   

  

a) Solicitud de Información. El particular requirió a la Alcaldía Benito Juárez, que en 

relación con la respuesta otorgada a la diversa solicitud folio 092074022001006, en la 

cual se indicó que en breve se emitiría un procedimiento administrativo a un inmueble, se 

le entregara versión pública del expediente que se aperturó por el procedimiento 

administrativo en cuestión. 

 

Para dar mayor claridad, debe señalarse que en la diversa solicitud folio 

092074022001006 se requirió el número de expediente y fecha en que hicieron la 

verificación administrativa de la construcción sin registro de manifestación ubicada en el 

predio Avenida División del Norte número 412, Colonia Del Valle Norte. 

 

b) Respuesta del sujeto obligado. El sujeto obligado informó, que lo requerido no 

correspondía a una solicitud de acceso a la información pública, porque constituyen 

hechos futuros y que expresan apreciaciones subjetivas. 

 

c) Agravios de la parte recurrente. La parte recurrente se inconformó por la falta de 

trámite a su solicitud de acceso a la información. Al respecto señaló que la Unidad de 

Transparencia no turnó su solicitud a las unidades administrativas competentes. 
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d) Alegatos. La parte recurrente y el sujeto obligado no formularon alegatos ni ofreció 

pruebas dentro del plazo de siete días hábiles otorgado mediante acuerdo del diecisiete 

de junio de dos mil veintidós.   

 

Todo lo anterior, se desprende de las documentales relacionadas con la solicitud de 

información pública con número de folio 092074022001653 presentada a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, su respectiva respuesta, el recurso de revisión y 

las manifestaciones del Sujeto Obligado, documentales que se tienen por desahogadas 

por su propia y especial naturaleza, y que se valoran en términos de lo dispuesto por el 

artículo 243, fracción III, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, y conforme al criterio sostenido por el 

Poder Judicial de la Federación cuyo rubro es “PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN 

TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 

PARA EL DISTRITO FEDERAL”, en el cual se establece que, al momento de valorar en 

su conjunto los medios de prueba que se aporten y se admitan, deben exponerse 

cuidadosamente los fundamentos de la valoración jurídica realizada y de su decisión, 

delimitada por la lógica y la experiencia, así como, por la conjunción de ambas, con las 

que se conforma la sana crítica, como producto dialéctico, y aprovechar ‘las máximas de 

la experiencia’, que constituyen las reglas de vida o verdades de sentido común. 

 

Formuladas las precisiones que anteceden, este órgano colegiado procede a analizar el 

contenido de la respuesta impugnada a la luz del agravio formulado por la parte 

recurrente, con la finalidad de determinar si la misma contravino disposiciones y 

principios normativos que hacen operante el ejercicio del derecho de acceso a la 

información pública y, si en consecuencia, se violó este derecho del inconforme. 

 

Análisis 

 

En este sentido, con el objeto allegarse de los elementos de análisis necesarios, resulta 

importante citar la normativa aplicable a la materia de la solicitud de acceso que nos 

ocupa.  
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En primer término, es necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que 

deben seguir los sujetos obligados para la localización de la información requerida por 

los particulares, contenido de los artículos 24, fracciones I y II, 28, 208 y 211 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, cuyo texto en la parte que interesa se transcribe a continuación:     

    
“Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados 

deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su 

naturaleza:     

    
I. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus 

atribuciones, facultades, competencias, funciones, procesos deliberativos y decisiones 

definitivas, conforme lo señale la ley;     

    

II. Responder sustancialmente a las solicitudes de información que les sean formuladas;    

…    

    
Artículo 28. Los sujetos obligados deberán preservar los documentos y expedientes en 

archivos organizados y actualizados de conformidad con la Ley en la materia y demás 

disposiciones aplicables, asegurando su adecuado funcionamiento y protección, con la 

finalidad de que la información se encuentre disponible, localizable, integra, sea expedita 

y se procure su conservación.    

…    

    
Artículo 208. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que se 

encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus 

facultades, competencias o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de entre 

aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del 

lugar donde se encuentre así lo permita.      

…    

       
Artículo 211. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se 

turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban 

tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que 

realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.    



     

 

COMISIONADA CIUDADANA PONENTE:  

MARINA ALICIA SAN MARTÍN 

REBOLLOSO 

SUJETO OBLIGADO: 

ALCALDÍA BENITO JUÁREZ 

EXPEDIENTE: 

INFOCDMX/RR.IP.3044/2022 

 

12 

 

[…]”      

    

De la normatividad citada, se desprende lo siguiente:     

   

• Para garantizar el cumplimiento de objetivo de la Ley de la materia, los 

sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus 

atribuciones, facultades, competencias, funciones, procesos deliberativos 

y decisiones definitivas y a responder a las solicitudes de información que les sean 

formuladas.    

   

• Los sujetos obligados deben preservar los documentos y expedientes en 

archivos organizados y actualizados, asegurando su adecuado funcionamiento, 

con la finalidad de que la información se encuentre disponible, localizable, integra, 

sea expedita y se procure su conservación.    

   

• Los sujetos obligados deben otorgar acceso a los documentos que se 

encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con 

sus facultades, competencias y funciones.    

   

• La Unidad de Transparencia del sujeto obligado garantizará que las 

solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la 

información o deban tenerla de acuerdo con sus facultades, competencias y 

funciones para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la 

información solicitada.    

 

Ahora bien, toda vez que la solicitud del particular se relacionada con los cargos y salarios 

de una persona señalada como trabajador de la Alcaldía, es necesario referir al Manual 

Administrativo de la Alcaldía Benito Juárez1, mismo en cual se dispone lo siguiente: 

 
“… 

Puesto: Dirección de Verificación 

 

 
1 Consultado en: https://alcaldiabenitojuarez.gob.mx/documentos/manualdeorganizacion2019.pdf 

https://alcaldiabenitojuarez.gob.mx/documentos/manualdeorganizacion2019.pdf
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Función Principal: Verificar que los requerimientos, se atiendan en los términos previstos por 

la ley, generando un estado de certidumbre jurídica para la sociedad. 

 

Funciones Básicas: 

 

• Revisar y autorizar los proyectos de órdenes de visita de verificación en la materia, para 

corroborar que se ajusten a las disposiciones jurídicas aplicables  

 

• Supervisar y evaluar la atención brindada a las solicitudes de verificación por el área 

competente, para que los usuarios no sean afectados en sus derechos.  

 

• Recabar la información de las diligencias ejecutadas, con la finalidad de tener un registro 

de los antecedentes de visita de verificación 

 

Puesto: Jefatura de Unidad Departamental de Verificación “A”, “B” y “C” 

 

Función Principal: Verificar que los requerimientos, en materia de verificación, se atiendan 

en los términos previstos por la ley, generando un estado de certidumbre jurídica para la 

sociedad. 

 

Funciones Básicas:  

 

• Analizar las solicitudes de verificación, para determinar la procedencia o improcedencia de 

una visita de verificación administrativa 

… 

• Elaborar el oficio de la comisión y órdenes de la Visita de Verificación y su papelería 

correspondiente, con el fin de que se ejecute el cumplimiento de la norma vigente para 

cada materia, y facultar al personal especializado en funciones de verificación del Instituto 

de Verificación Administrativa de la Ciudad de México (INVEA) adscritos a la Alcaldía de 

Benito Juárez. 

… 

Función Principal: Vigilar que se ejecuten las resoluciones y acuerdos administrativos que 

deriven del proceso de visita de verificación, en materia de Uso de Suelo, Espectáculos 

Públicos, Servicios Funerarios, Protección Animal, Protección Civil y Establecimientos 

Mercantiles de Bajo Impacto e Impacto Zonal y Vecinal, Albergues, Protección de no 

Fumadores, Mercados Públicos, Cementerios, Anuncios, Servicios de Alojamientos, 

Protección Ecológica, Construcciones, Edificaciones, Desarrollo Urbano que marca la ley, 

para continuar con el proceso administrativo correspondiente. 
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Funciones Básicas: 

… 

• Proyectar las órdenes de clausura y suspensión de aquellos procedimientos que la sanción 

o medida cautelar y de seguridad lo amerite, para elaborar la papelería correspondiente 

(citatorio, cedula de notificación y acta de clausura o suspensión). 

… 

 

Puesto: Dirección Jurídica 

 

Función Principal: Emitir las resoluciones respectivas de los procesos y procedimientos 

administrativos sustanciados en la Alcaldía. 

 

Funciones Básica: 

 

• Verificar el sustento jurídico de los procedimientos administrativos que se tramitan en esta 

Alcaldía. 

• Emitir las resoluciones relativas, a los procedimientos administrativos que se tramitan ante 

esta autoridad para determinar la procedencia de lo que en derecho proceda. 

 

De lo anterior se desprende que la Alcaldía cuenta con una Dirección de Verificacion, la 

cual tiene como funciones básicas, revisar y autorizar los proyectos de órdenes de visita 

de verificación en la materia, para corroborar que se ajusten a las disposiciones jurídicas 

aplicables.  

 

Asimismo, se observa que adscrito a la Dirección de Verificación se localizan las 

Jefaturas de Unidad Departamental “A”, “B” y “C”, las cuales tienen, entre otras funciones: 

 

- Analizar las solicitudes de verificación, para determinar la procedencia o 

improcedencia de una visita de verificación administrativa   

- Elaborar el oficio de la comisión y órdenes de la Visita de Verificación y su 

papelería correspondiente, con el fin de que se ejecute el cumplimiento de la 

norma vigente para cada materia, y facultar al personal especializado en 

funciones de verificación del Instituto de Verificación Administrativa de la Ciudad 

de México (INVEA) adscritos a la Alcaldía de Benito Juárez. 
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- Vigilar que se ejecuten las resoluciones y acuerdos administrativos que deriven 

del proceso de visita de verificación, en materia de Construcciones, 

Edificaciones, Desarrollo Urbano que marca la ley, para continuar con el 

proceso administrativo correspondiente. 

- Proyectar las órdenes de clausura y suspensión de aquellos procedimientos que 

la sanción o medida cautelar y de seguridad lo amerite. 

 

En virtud de lo anterior, se puede señalar que la Dirección de Verificaciones resulta 

competente para conocer de lo solicitado.  

 

Por otra parte, se advierte que la Dirección Jurídica emite las resoluciones respecto de 

los procesos y procedimientos administrativos sustanciados en la Alcaldía, por lo cual 

también podría conocer respecto de lo solicitado. 

 

Así, en el caso que nos ocupa se advierte que la Unidad de Transparencia  no turnó la 

solicitud de información a las unidades administrativas competentes, a efecto de que se 

pronunciaran respecto del requerimiento de la persona solicitante. 

 

En razón de lo anterior podemos advertir que el actuar del sujeto obligado no siguió el 

procedimiento de búsqueda establecido por la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de las Ciudad de México, por lo cual su 

actuar no fue exhaustivo conforme lo dispone la fracción X, del artículo 6 de la Ley de 

Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, de aplicación supletoria a la Ley 

de la materia.  

 

TITULO SEGUNDO 

DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 

CAPITULO PRIMERO 

DE LOS ELEMENTOS Y REQUISITOS DE VALIDEZ DEL ACTO 

ADMINISTRATIVO 

 

Artículo 6º.- Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los 

siguientes elementos: 
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[…] 

 

X. Expedirse de manera congruente con lo solicitado y resolver expresamente 

todos los puntos propuestos por los interesados o previstos por las normas. 

[…] 

 

En consecuencia, no se puede acreditar que el sujeto obligado haya cumplido con el 

procedimiento de búsqueda de la información, toda vez que no turnó la solicitud a las 

unidades administrativas competentes. Por lo anteriormente expuesto, el agravio del 

particular resulta fundado.  

  

CUARTA. Decisión: Por todo lo expuesto en el considerando anterior, con fundamento 

en el artículo 244, fracción V de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, este Instituto considera que lo 

conducente es REVOCAR la respuesta emitida por el sujeto obligado para el efecto de 

que:   

  

• Realice una búsqueda de la información en la Dirección de Verificación y en 

la Dirección de Jurídica, a efecto de que se pronuncien respecto del 

requerimiento de la persona solicitante.  
  

Lo anterior deberá entregarse al recurrente a través del correo electrónico que señaló en 

su recurso de revisión y para su cumplimiento se otorga a la Alcaldía Benito Juárez, en 

un plazo de diez días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al de la notificación 

de esta resolución.    

  

QUINTA. Responsabilidad. En el caso en estudio esta autoridad no advirtió que 

servidores públicos del Sujeto Obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, por lo que no ha lugar a dar vista a la Secretaría de la Contraloría General de la 

Ciudad de México.   
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Por lo expuesto y fundado, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México   

  

Por los anteriores argumentos, motivaciones y fundamentos legales, se:  

  

R E S U E L V E  

  

PRIMERO.  Por las razones expuestas en la consideración TERCERA de esta resolución, 

y con fundamento en el artículo 244, fracción IV, de la Ley de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se REVOCA la 

respuesta emitida por el sujeto obligado, para el efecto de lo instruido en la consideración 

CUARTA de esta resolución.    

   

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 257 y 258 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se 

instruye al sujeto obligado para que informe a este Instituto por escrito, sobre el 

cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, al día siguiente de concluido 

el plazo concedido para dar cumplimiento a la presente resolución, anexando copia de 

las constancias que lo acrediten. Con el apercibimiento de que, en caso de no dar 

cumplimiento dentro del plazo referido, se procederá en términos de la fracción III, del 

artículo 259 de la Ley de la materia.   

   

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, se informa a la parte recurrente que, en caso de estar inconforme con la presente 

resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la 

Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías.   

   

CUARTO. Se pone a disposición de la parte recurrente el teléfono 56 36 21 20 y el correo 

electrónico ponencia.sanmartin@infocdmx.org.mx  para que comunique a este Instituto 

cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución.   

mailto:ponencia.sanmartin@infocdmx.org.mx
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QUINTO. Este Instituto, a través de la Ponencia de la Comisionada Ciudadana Marina 

Alicia San Martín Rebolloso, dará seguimiento a la presente resolución, llevando a cabo 

las actuaciones necesarias para asegurar su cumplimiento y, en su momento, informará 

a la Secretaría Técnica, en términos del Acuerdo mediante el cual, se adicionan y 

modifican diversas disposiciones al Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, relativas a la facultad de las Comisionadas y los Comisionados, 

a través de las respectivas ponencias, para dar seguimiento al cumplimiento de las 

resoluciones que emita el Pleno, aprobado en Sesión Publica el dos de octubre de dos 

mil veinte.   

   

SEXTO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente en el medio señalado 

para tal efecto y al sujeto obligado a través de los medios de comunicación legalmente 

establecidos.   
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Así lo acordó, en Sesión Ordinaria celebrada el diez de agosto de dos mil veintidós, 

por unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y los Comisionados Ciudadanos, 

que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, Secretario Técnico, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento Interior de este 

Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar.   

  

  

  

   

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA  

COMISIONADO PRESIDENTE  

  

    

   

   

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ    

COMISIONADO CIUDADANO    

   

   

    

   

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA   

COMISIONADA CIUDADANA   

   

  

  

   

   

MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO   

COMISIONADA CIUDADANA   

   

   

  

   

 

HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO   

SECRETARIO TÉCNICO   


